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BECA EDUCACIÓN MEDIA PÚBLICA 
 

ACUERDO EDUCATIVO -  2021 
 

 

Compromiso de los Centros Educativos 
 

- NOTIFICAR AL ESTUDIANTE que es beneficiario/a de la beca, fecha de pago y lugar de cobro de 

la misma. 

 

- SUSPENDER EL PAGO, pudiendo levantar la suspensión para el próximo pago. 
 

- DAR DE BAJA a la beca, en cualquier momento en caso de abandono; incumplimiento del Acuerdo 

u otros motivos que se considere relevante. 

 

Compromiso del estudiantado  
 
       -     MANTENER EL VINCULO con el centro educativo al que asiste.  

 
- RENDIMIENTO ACEPTABLE.  

 
- BUENA CONDUCTA. 

 
- CONCURRIR AL LOCAL DE PAGO ASIGNADO con el documento ingresado en la solicitud de 

beca (vigente). En caso de no poder ir a cobrar en el plazo establecido, deberá avisar al centro 
educativo quien notificará vía mail a la Oficina de Becas donde se realizará una autorización de 
pago al padre/madre o tutor. 

 

Pagos 

 
- Estudiantes que no cobren por dos periodos seguidos se les dará de baja a la beca. 
- Estudiantes que no cobren sin causa justificada algún periodo, no se les reintegrará el pago 

vencido. Cobrará los siguientes pagos. 

 
Plazo y vigencia del Acuerdo 

 
- El presente Acuerdo permanecerá vigente desde la aceptación y hasta la finalización del presente 

año.   

- El no cumplimiento de lo acordado, será motivo suficiente para dar de baja la beca al estudiante. 
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